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La Contratación Pública representa anualmente cerca del 10% del 
Presupuesto General del Estado, esto evidencia la importancia que 
tiene profundizar la transparencia en los procesos de contratación, 
es fundamental monitorear continuamente la adecuada aplicación 
de su normativa. La Subasta Inversa Electrónica es un procedimiento 
de contratación introducido en la legislación ecuatoriana con el fin 
de modernizar la gestión del Estado y de hacer más eficientes y 
transparentes las compras públicas. Esta modalidad puede llevarse 
a cabo tanto por la etapa de Puja, como por Negociación. La primera 
de ellas es una etapa del proceso de Subasta Inversa, en el cual los 
oferentes compiten por la oferta económica más baja o de mejor 
costo según las preferencias, y la segunda es una etapa en la que se 
realizará una única sesión de negociación, entre la entidad contratante 
y el oferente. Dada la importancia de esta herramienta y considerando 
que la negociación elimina la participación de los proveedores, se ha 
visto la importancia de analizar el desenvolvimiento de los procesos 
bajo dicha modalidad.

Palabras clave: Subasta inversa electrónica, puja, negociación, 
contratación pública, Sistema Oficial de Contratación del Estado.
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ANÁLISIS SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA POR NEGOCIACIÓN, 2015

Introducción

El desempeño del sistema de compras públicas para el desarrollo de la economía de un 
país ha tomado relevancia en los últimos años, manifestándose en la implementación de 
leyes y reglamentos que modernizan los procesos y los hacen más competitivos, empleando 
procedimientos electrónicos ágiles, eficientes, participativos y transparentes.

En este contexto, se introduce en la legislación nacional la modalidad de Subasta Inversa 
Electrónica con el fin de modernizar la gestión del Estado, de hacer más eficiente la compra 
pública, de simplificar los procedimientos y garantizar su agilidad y transparencia. Según el 
artículo 47 de la LOSNCP , el procedimiento de Subasta Inversa se aplicará para la adquisición 
de bienes y servicios normalizados que no consten en el catálogo electrónico, donde los 
proveedores pujan hacia la baja en el precio ofertado, de existir una sola oferta técnica no se 
realizara la puja y pasara a la etapa de negociación. 

Objetivo
Realizar un análisis respecto de los procesos de contratación efectuados por Subasta Inversa 
Electrónica efectuados en el año 2015, con énfasis en las contrataciones por Subasta Inversa 
Electrónica que concluyen con la negociación de la oferta económica con un solo oferente.

Desarrollo
La Contratación Pública representa anualmente cerca del 10% del Presupuesto General 
del Estado, esto muestra la importancia que tiene la aplicación de las políticas públicas de 
transparencia de la información, por lo tanto, es fundamental monitorear continuamente la 
adecuada aplicación de la normativa al respecto. En esta línea a continuación se presenta un 
breve análisis de la contratación pública realizada por el procedimiento de Subasta Inversa 
Electrónica en la modalidad de negociación para el año 2015.

1. Montos adjudicados por tipo de contratación.

En diciembre de 2015,  la Contratación pública supera los 7 mil millones de dólares, 
representando la subasta inversa electrónica la cuarta parte del monto adjudicado total, lo 
que evidencia su importancia y peso en proporción del total de las compras públicas.

Tabla 1. Monto adjudicado por tipo de contratación, 2015

  Ley Orgánica del Sistema Nacional  de Contratación Pública.
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2. Montos adjudicados por tipo de compra.

Por tipo de compra, los bienes representan el  35,41% de la compra pública, seguido de 
obras y servicios que representa el 29,18% y el 27,75%, respectivamente; mientras que las 
consultorías participan con el  4,33%. La compra de fármacos equivale al 2,70% de la compra 
pública en el  2015.

Gráfico 1. Monto adjudicado por tipo de compra, 2015.  (en porcentaje)

Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios

Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios



Análisis de los procesos de Subasta Inversa Electrónica 
por Negociación, 2015

8

3. Montos de compra pública adjudicados por mes. 

Mensualmente la contratación pública presenta una tendencia sin variaciones drásticas 
exceptuando el mes de agosto donde se evidenció un crecimiento superior al promedio 
mensual que bordea los 600 millones de dólares; esto se debe a que en agosto se dio inicio 
a la construcción de la Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera y la Adquisición de 
200 Unidades Educativas del Milenio, gestionadas por el Servicio de Contratación de Obras 
y el Ministerio de Educación.

4. Montos Adjudicados por el procedimiento común  de Subasta Inversa Electrónica (SIE)

El procedimiento de contratación pública denominado Subasta Inversa Electrónica está 
construido para ser un procedimiento participativo, competitivo que busca adquirir bienes y 
servicios al menor precio. No obstante, en varios procedimientos de SIE se llega a negociación, 
con lo cual no se cumple a satisfacción con los principios mencionados anteriormente.

A diciembre de 2015 la Subasta Inversa Electrónica por negociación representa el 63,66% del 
monto adjudicado por este tipo de contratación (Gráfico No. 3), obteniendo un ahorro general 
en negociación del 6,79%; es necesario mencionar que en negociación, según lo establecido 
en el artículo 47 del numeral 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública “el oferente deberá rebajar su oferta económica en al 
menos el cinco por ciento (5%) del presupuesto referencial de la subasta inversa convocada”. 
En los casos en los que subasta si llega a un proceso competitivo se obtiene una reducción 
del 16,8% en relación al presupuesto referencial.

Gráfico 2. Monto de compra pública adjudicado por mes, 2015. En millones USD.

Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios
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Del 2010 al 2015 los procesos  adjudicados por negociación crecieron en 103,58%, esto implica 
una baja participación de oferentes en SIE y a su vez limita el objetivo de ésta herramienta 
que es ser participativo, competitivo y generador de ahorro.

 4.1. Entidades con mayores montos adjudicados por Subasta Inversa Electrónica.

En 2015, las entidades que mayor monto adjudicaron por Subasta inversa electrónica son 
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social representando más del 6,90%, seguido por el 
Instituto de Provisión de Alimentos con el 4.95%, y la Corporación Eléctrica del Ecuador 
(CNEL EP) con el 4,85%.

Gráfico 3. Subasta inversa electrónica que llega a negoción, 2010-2015. En millones USD.

Tabla 2. Subasta inversa electrónica por mecanismo de adjudicación, 2015

Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios

Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios

2 El Porcentaje de ahorro promedio se calculó en base a la siguiente fórmula: 1-((Monto Adjudicado)/(Presupuesto 
Referencial))
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3 El Monto de ahorro en proceso de SIE  es igual a la diferencia entre el Presupuesto Referencial y el Monto 
Adjudicado.
Entidad con Gestión Administrativa: 1760004650001.
Entidades adscritas: 0968599020001, 01768152800001 y  1768007040001.  

Tabla 3. Entidades con mayor monto adjudicado a través de la SIE, 2015

Nota: Existen casos que el valor adjudicado es resultado de la suma de 
una misma entidad con sus respectivas entidades adscritas, y en otros 

casos dónde sólo se considera a la gestión administrativa.
Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado (SOCE)

Elaboración: SERCOP – Dirección de Estudios de Contratación Pública
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Tabla 4. Principales proveedores del procedimiento de subasta inversa electrónica, 2015

 4.2. Principales proveedores del procedimiento de  Subasta Inversa Electrónica.

Los proveedores con mayor monto adjudicado en 2015 por SIE son QUIFATEX S.A. 
representando el 2,18%, seguido por GINSBERG ECUADOR S.A con el 1,58%, y Maquinarias 
y Vehículos S.A. MAVESA con el 1,53%.

 4.3. Principales productos adquiridos mediante Subasta Inversa Electrónica.

Por clasificador central de productos los mayores montos adjudicados son insumos médicos 
hospitalarios representando el 7,36%, seguido por servicios de vigilancia con el 6.61%, y 
medicamentos con penicilina con el 3.24%.

Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios
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Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios

5. Procesos de Subasta Inversa Electrónica por puja con menos del 5% en reducción del 
monto adjudicado.

Uno de los principios de la SIE es el de la puja hacia la baja puesto que teóricamente permite 
adquirir bienes y servicios a un precio mínimo; es decir, debería obtenerse un ahorro 
superior al establecido en la normativa para aquellas adquisiciones que tienen que entrar 
a una negociación en cuyo caso su mínimo ahorro será del 5%, pese a este enunciado en 
el presente análisis se evidencia que existen  proceso que entraron a puja y no obtuvieron 
un ahorro superior al  5%,  lo que a su vez demuestra que existen factores exógenos que 
restringen obtener un mejor precio.

Los procesos por subasta que fueron adjudicados bajo la modalidad de puja y que tuvieron 
una rebaja menor del 5% representa el 31,27% del total de procesos por puja es decir uno de 
cada 3 procesos adjudicados mediante puja presentan un ahorro inferior al establecido para 
procesos que ingresan a negociación.

Tabla 6. Número de procesos de subasta inversa electrónica en puja  según nivel de 
reducción del presupuesto referencial, 2015

Tabla 5. Principales productos adquiridos por subasta inversa electrónica, 2015
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Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios

Gráfico 4. Número de procesos de subasta inversa electrónica en puja según nivel de 
reducción del presupuesto referencial, 2010-2015

Tabla 7. Entidades con mayor adjudicación en la subasta inversa electrónica por puja con 
menos del 5%, 2015

 5.1. Entidades con mayores montos adjudicados en el procedimiento de Subasta 
Inversa Electrónica por Puja con menos del 5% en reducción del monto adjudicado.

Las entidades que adjudicaron procesos  SIE con un ahorro inferior al 5% en la modalidad 
de puja son: el Instituto de Provisión de Alimentos representando más del 8,12% del total de 
procesos con dichas características, seguido muy distante por CNEL EP con el 1,86 %, y 
CELEC EP con el 1,02%.
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Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios

 5.2. Proveedores con mayor adjudicación en el procedimiento de Subasta Inversa 
Electrónica por Puja con menos del 5% de ahorro.

Los proveedores que adjudicaron procesos  SIE con un ahorro inferior al 5% en la modalidad 
de puja son: CORPABE S.A. representando más del 2,39% del total de procesos con dichas 
características, seguido por MOCEPROSA S.A con el 1.72%, y Alimentos Superior al Superior 
S.A. con el 1,2%, evidenciado que los sectores que más sobresalen son de alimentación, 
productos eléctricos, tecnología, insumos médicos y servicios de seguridad.

Tabla 8. Proveedores con mayor adjudicación en subasta inversa electrónica por puja con 
menos del 5%, 2015
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Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios

 5.3. Principales productos adquiridos mediante Subasta Inversa Electrónica con un 
ahorro menor de 5%.

A nivel de clasificador central de productos, los bienes adjudicados en procesos SIE con 
un ahorro inferior al 5% en la modalidad de puja son: Insumos médicos hospitalarios 
representando el 3.65%, seguido por composiciones alimenticias infantiles a base de cereales 
con el 3,58%, y leche no concentrada ni edulcorada con el 2,65%, mostrando que los sectores 
que más sobresalen son de alimentación e insumos médicos.

Tabla 9. Principales productos adquiridos mediante subasta inversa electrónica por puja 
con menos del 5% de ahorro, 2015
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Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios

6. Total de Procesos de Subasta Inversa Electrónica adjudicados por Negociación

 6.1. Entidades con mayores montos adjudicados por Subasta Inversa Electrónica por 
Negociación.

Las entidades que mayor monto adjudicaron en procesos de Subasta Inversa Electrónica por 
Negociación son: el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social representando el 8.95% de 
participación, seguido de la Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de 
Electricidad y el Hospital “Carlos Andrade Marín” con el 3,6% y 2,8% respectivamente.

Tabla 10. Entidades con mayor adjudicación en el procedimiento de subasta inversa 
electrónica por negociación, 2015
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Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios

 6.2. Proveedores con mayor adjudicación en el procedimiento de Subasta Inversa 
Electrónica por Negociación..

QUIFATEX S.A, GINSBERG ECUADOR S.A. y Maquinarias y Vehículos S.A. MAVESA, son 
los proveedores que mayor monto adjudicado obtuvieron en procesos de Subasta Inversa 
Electrónica por Negociación, en la tabla siguiente se detalla el monto adjudicado y su 
porcentaje particular en la contratación Pública.

Tabla 11. Proveedores con mayor adjudicación en el procedimiento de subasta inversa 
electrónica por negociación, 2015
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Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios

 6.3. Principales productos adquiridos mediante Subasta Inversa Electrónica por 
Negociación.

Los productos y servicios con mayores montos adjudicados en procesos de Subasta Inversa 
Electrónica de acuerdo al nivel de CPC en la modalidad de Negociación son: los insumos 
médicos hospitalarios representando el 7,23%, seguido por servicios de prestación de 
personal de vigilancia con el 6,66%, y medicamentos que contienen penicilinas con 4,43%, 
evidenciando que los sectores que más sobresalen son de insumos médicos y vigilancia.

Tabla 12. Principales productos adquiridos mediante subasta inversa electrónica por 
negociación, 2015
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Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE
Elaboración: SERCOP - Dirección de Estudios
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7. Conclusiones

El proceso de Subasta Inversa Electrónica representa el 25,29% del total de procedimientos 
de la Contratación pública evidenciando su importancia en la misma.

Del total de procesos adjudicados pos Subasta Inversa Electrónica, el 63,66% de dichos 
procesos fueron gestionados por Negociación; es decir, existió un solo participante.

Existen 3.132 procesos de Subasta Inversa Electrónica por puja que no generaron ahorro con 
menos del 5%.

En el análisis efectuado en el presente informe no se evidencio procesos de Subasta Inversa 
Electrónica por negociación que incumplan con la ley; es decir que presenten un ahorro 
inferior al 5%, además, se identificó que el ahorro promedio en esta modalidad es del 6.79%.

Del análisis realizado se identificó que existen patrones de compra de los que no se puede 
obtener un menor precio principalmente a lo que se refiere a alimentos, insumos médicos, 
tecnología y material eléctrico, los cuales en el caso de llegar a puja se obtiene una rebaja 
inferior al 5%, en su efecto si se negocia es al tope mínimo de ahorro estipulado en la 
normativa vigente.
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